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MINISTERIO 
DE TRANSPORTES Y 
MOVILIDAD SOSTENIBLE 

A U T O R I D A D  P O R T U A R I A  D E  C A R T A G E N A  

 
PUERTOS DEL ESTADO 

 

   

 

 

INFORME JUSTIFICACION NECESIDAD CONTRATACIÓN “PROYECTO DE ADECUACIÓN DEL MUELLE 

DEL CARBÓN T.M. CARTAGENA (MURCIA)” (EXP.58/2023.0-INF.1037) 

 

En el  Convenio entre el Ministerio de Defensa y la Autoridad Portuaria de Cartagena, sobre 

definición de actuaciones en la zona de «El Espalmador» y el «Muelle del Carbón» en la 

dársena de Cartagena, firmado en abril de 2021, y que tiene por objeto definir las 

actuaciones a llevar a cabo por el Ministerio de Defensa, a través de la Armada, y la 

Autoridad Portuaria de Cartagena en dicha zona, ubicada junto a la Zona de Servicio 

Portuario, se establece la necesidad que tiene la Armada de adecuar las instalaciones del 

muelle del carbón para la futura cesión de los terrenos adyacentes en favor de la Autoridad 

Portuaria. Así pues, el objeto de este proyecto es definir las obras a realizar en dicho muelle 

por parte de esta APC y concretadas en dicho Convenio. 

Este Vicepresidente en calidad de Órgano de Contratación de la Autoridad Portuaria de Cartagena, 

RESUELVE: 

AUTORIZAR EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y APERTURA DE EXPEDIENTE, de 

acuerdo con los artículos 28 y 116 de la Ley de Contratos del Sector Público, mediante 

procedimiento Abierto. Oferta con mejor relación calidad-precio. 

Lo que se aprueba para su debida constancia en el correspondiente expediente de contratación, en 

Cartagena, con fecha firma electrónica. 

APROBADO POR: 

EL VICEPRESIDENTE, 

En calidad de Órgano de 

Contratación 

 

Pedro Pablo Hernández Hernández 

SUPERVISADO POR: 

EL DIRECTOR GENERAL, 

 

 

 

José Mª Gómez Fuster 

ELABORADO POR: 

EL JEFE DE DPTO. 

INFRAESTRUCTURAS, 

 

 

Pedro Arenas Jiménez 
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 PÁGINA 2  DE 2 

 

   

 

ELABORADO POR: 

RESPONSABLE DE URBANISMO Y PLANIFICACIÓN, 

 

 

Manuel Esteban Julián 



FIRMANTE NOMBRE FECHA NOTAS

FIRMANTE[1] MANUEL ESTEBAN JULIAN 15/03/2024 10:04 | Sin

acción específica

FIRMANTE[2] PEDRO MIGUEL ARENAS

JIMENEZ

15/03/2024 15:00 | Sin

acción específica

FIRMANTE[3] JOSE MARIA GOMEZ FUSTER 18/03/2024 15:37 | Sin

acción específica

FIRMANTE[4] PEDRO PABLO HERNANDEZ

HERNANDEZ

02/04/2024 13:59 | Sin

acción específica
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